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**Se recomienda revisar la web del Cemed para obtener 
información adicional y estar al tanto de posibles 
actualizaciones

MATRICULACIÓN:

La matrícula se realizará preferentemente a través 
de la página WEB del Centro Mediterráneo 
http://cemed.ugr.es

En caso de dificultad con la matriculación, 
contactar con el Centro Mediterráneo a través del 
correo electrónico: cemed@ugr.es

Código del curso:

Precio: 

Información básica sobre protección de sus datos personales aporta-
dos:

Responsable: Universidad de Granada
Legitimación: La Universidad de Granada se encuentra legitimada para el 
tratamiento de sus datos en base a lo estipulado en: 
Art. 6.1.e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de los poderes públicos 
conferidos al responsable del mismo (la difusión del conocimiento y la cultura 
a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida)
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
Finalidad: La finalidad del tratamiento es gestionar las actividades culturales 
de la Universidad de Granada. Los usos que se dan a los datos personales 
son:
Organización de talleres, conferencias, y actividades culturales en general. 
etc. 
Gestión de ayudas  para el fomento de realización de actividades culturales. 
Destinatarios: No se prevén.
Derechos: Tiene derecho a solicitar el acceso, oposición, rectificación, 
supresión o limitación del tratamiento de sus datos, tal y como se explica en la 
información adicional.
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre protección de datos en el siguiente enlace: 
https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-informati-
vas/_img/informacionadicional

30 horas
presenciales

Lugar de realización:

Dirección:
Josefa Dolores Ruiz Resa
Profesora Titular de Filosofía del Derecho 
Universidad de Granada

Romina Lerussi
Investigadora adjunta en el Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) - Universidad Nacional de Córdoba 
(Argentina)

Facultad de Derecho
Universidad de Granada

Del 5 al 8 de julio de 20202
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30€

Avenida de Madrid 13, 18012, Granada
Tfno. 958 24 29 20 / Fax 958 24 28 86 / Email: cemed@ugr.es

Centro Mediterráneo
Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio

Coorganiza:

Dpto. de Filosofía del Derecho. 
Universidad de Granada



El presente curso titulado Introducción a los feminismos jurídicos constituye 
la segunda edición del curso ya impartido del 9 al 11 de julio de 2018, el cual 
contó con excelente acogida y amplia participación estudiantil. La 2ª edición 
busca actualizar los contenidos y las competencias, así como conocer y 
profundizar en debates a tenor de los cambios operados en los últimos años.

En este sentido, es de destacar que, durante el período ya transcurrido del 
siglo XXI, la movilización feminista y disidente se ha expandido con una 
fuerza inusitada a nivel global. La articulación de colectivos organizados 
en torno a problemáticas y canales de acción diversos se destaca por una 
marcada intervención en las instituciones estatales que se manifiesta de 
formas variadas, tales como: la exigencia por el cumplimiento y la ampliación 
de derechos, propuestas de proyectos legislativos, asesoramiento y litigio 
en casos judiciales estratégicos, incidencia en la doctrina legal, la teoría del 
derecho y la educación legal. Con todo, es importante considerar que el nexo 
de los feminismos con el derecho se remonta a tiempos muy previos que 
podríamos marcan en el contexto revolucionario francés de fines del siglo 
XVIII. Así, es posible afirmar que la vinculación del movimiento feminista 
con el derecho es constitutiva y fundacional. Y ello es así puesto que los 
feminismos se organizan como movimiento político desde y en función 
de la exigencia por la igualdad de derechos políticos, en primera medida. 
Aún más, la declaración de igualdad como principio jurídico, fundante 
de la organización política moderna, es la que sienta las condiciones de 
posibilidad para la organización de colectivos en el reclamo de derechos. 
Así, la relación de los feminismos con el campo jurídico resulta constitutiva 
e indisociable, también polémica y conflictiva. Es esta premisa la que guía 
la siguiente propuesta de curso, con la intención de explorar y debatir claves 
genealógicas y ejes conceptuales de la teoría feminista del derecho que 
abonen a la comprensión de los acontecimientos y debates del presente.

Programa

Martes, 5 de julio de 2022

9:00-9:30  Inauguración del curso

9:30-10:30  Introducción al curso: estructura general y aspectos  
    metodológicos
   Romina Lerussi
   Investigadora adjunta en el Consejo Nacional de   
   Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) -   
   Universidad Nacional de Córdoba (Argentina)

10:30-14.00 El pensamiento feminista en plural: movimiento social y  
   político emancipatorio
   Romina Lerussi

17:00-20:00 El pensamiento jurídico feminista en el seno de los
     feminismos. I PARTE: genealogías, tensiones y   
   articulaciones
   Romina Lerussi

Miércoles, 6 de julio de 2022

9:00-14.00 El pensamiento jurídico feminista y de la disidencia 
    sexual en el seno de los feminismos. II PARTE:   
   desarrollos y problemas conceptuales
   Romina Lerussi

17:00- 20.00 El pensamiento jurídico feminista disidente en las   
   áreas del Derecho. Algunos ejemplos en derecho de las  
   familias y en derecho del trabajo
   Romina Lerussi

Jueves, 7 de julio de 2022

9:00-14:00 Las mujeres en las profesiones jurídicas. I parte.   
	 	 	 Introducción	y	marco	conceptual	historiográfico
   Josefa Dolores Ruiz Resa
   Profesora Titular de Filosofía del Derecho 
   Universidad de Granada

17:00-20.00 Las mujeres en las profesiones jurídicas. II parte. Marco  
   jurídico
    Josefa Dolores Ruiz Resa

 Viernes, 8 de julio de 2022 

9:00-13:00 Las mujeres en las profesiones jurídicas. III parte.   
   Percepciones y autopercepciones
   Josefa Dolores Ruiz Resa

17:00-19.00 Orientaciones	para	el	trabajo	final	y	conversación	de	cierre.
   Romina Lerussi 
   Josefa Dolores Ruiz Resa


